
-46-
sentenc!a qontra Juys de guevara 

Por mi el Jicenciado diego de herrera oydor de su magestad 
e su juez de residençia en esta provinçia de nicaragua visto este 
presente proçeso de1res dençia secreta y los cargos que se le hi
zieron a Juys de guevara teniente de governador y los descargos 
que dio y bisto todo lo demas que se devia ver y mirar para jus
tamente sentenc!ar -----

Fallo quanto al primero cargo que atento que se prtleva byen 
e comp'idamente y atento que las provisiones e ynstruçiones que 
su magestad a embiado a esta provinçia tocantes a Ja conservaçion 
y buen tratamiento de los yndios y naturales no pareçe aunque 
he fecho todas las dilijençias neçesarias y conforme a las dichas 
provisiom's e ynstruçiones el dicho Juys de guevara deve ser pu
n!do y castigada por Jo qontenido en este cargo e con mas razon 
deven ser castigada los que an governada esta provinçia porque 
syendo como hera la mas poblada tierra de yndios es agora la 
mas despoblada por aver dado Jugar los governadores que se sa
casen los naturales desta provinçia por la mar y su magestad ·Y 
los de su muy alto consejo tienen notiçia de las provisiones 
/f.• 416 v.'/ e ynstruçiones que an embiado a esta provinçia a 
los governadores delia que debo de remitir e remito la determi
naç!on y sentencia d<ste cargo a su magestad e a los señores de 
su muy alto qonsejo ----

Il. En quanto al segundo cargo por atento que no se prueva 
conplidamente y el dicho luys de guevara se descargo como de
via que le debo de dar e doy 'por libre de lo qontenido en este 
cargo ----

III. En quanto al terçero cargo atento que no se prueva byen 
e conplidamente !o contenido en el dicho cargo asuelvo e doy por 
libre al dicho Juys de guevara de lo contenido en este terçero 
cargo----

li U•. quant o al quarto cargo digo quarto atento que se prue
va que syendo teniente de governador el dicho Juys de guevara a 
consentida jugar muchas e diversas vezes publicamente en su 
casa a muchas personas a juegos proyvidos tres y quatro caste
llanos de resto que !e devo de condenar y condeno en çinquenta 
pesos para Ja camara de su magestad ----



V. quanta al quinto cargo atenta ques general rreservo la 
puniçion castigo y sentencia del para en particular ----

VI. quanta al sesto cargo atenta que no se prueba byen y 
conplidamente asue!vo e doy por libre deste cargo al dicho luys 
de guevara ----

VII. quanta al setimo cargo atenta que no se prueba con
plidamente e o_uel dicho luys de guevara se descargo como devia 
que le debo de asolver y asuelvo y doy por libre deste setimo 
cargo -----

VIII•. ¡r,o 417/ quanta al otavo cargo atenta que no se prue
ba byen y que el dicho luys de 

absuelvo I ~evara se descargo segund de-
v ra que I e de bo de asolver y 

asuelvo de Jo ct•ntenido en el dicho otavo cargo ----
IX;· quanto al novena cargo atenta que! dicho andres de se

uilla pide Jo contenido en el di-
rem:te a la publiçacion. 1 cho cargo asuelvo al dicho luys 

de guevara de la ynstançia de ju
ramento .en quanto a lo que toca a este noveno cargo e remitolo 
c;leterminaçion y. sentencia para la dicha demanda e querella pu
blica----

X. quanta al deçimo cargo que por la culpa que deste pro
çeso de residençia resulta contra 

condena en C pesos camara.l el dicho Juys de guevara çerca 
de !o qontenido en este cargo que 

le debo de condenar e condeno en dozientos pesos de oro para Ja 
camara de su magestad -----

Xl. .quanta al honzeno cargo. atenta que lo qontenido en este 
cargo a prueva por el proçeso que contra el dicho negro se hízci 

condene en CC pesos camara 
y que. pague a la parle lo que 
valia el negro y desterrada y 
suspend!do de ofiCio de justi
çia por tres añns. 

que debo de condenar y condeno 
al dicho luys de guevara en do
zíentos pesos de oro para la ca
mara de su magestad mas le con
dena a que pague al dicho her
nan nieto lo qual dicbo íeman 
nieto provare que valia el dírho 

negra mas le condeno en tres años de destierro desta çibdad con 
<;inco leguas alrededor y le suspendo por los dichos tres años que 



no pueda tener cargo ny administraçlon de justiçia ----
XII: quanto al doze cargo que atento que por el d!cho pro

çeso que se hizo qontra los dichos francisco parrado y francisoo 
de çamora pareçe y consta lo contenido en el dicho cargo 
/f.• 417 v.O/ que devo de condenar e condeno al dicho luys de 
guevara en dozientos pesos de oro para la dicha camara mas le 

condeno en vn año de destierro 
oeondenacion en CC pesos ca-¡ desta çibdad y çi~co le~as al
mara y destierro· y. suspen· rededor ·eJ qual d1cho ano corra 
ssion. luego que fuere pasados los di-

.· . chos tres años dent ro· del qual 
año asym;smo suspendo al dicho luys de guebara para que no 
pueda tener ni tenga ca:-go n! admynistraçion de justícia 

Xíll. quanto al treze cargo .que por la culpa· que deste pro
çeso de residençia resulta qontra el dicho luys de guevara del 

dcstierro y suspenssion. 
proçeso que contra el dicho an
dres de medrano se hizo çerca 
de lo tocante a este cargo que 

devo de condenar e condeno al dicho luys de guevara en tres años 
de destierro desta çibdad de leon y çinco leguas alrededor el qual 
destierro saiga a conplir e cumpla luego que fueren pasados ·los 
·quatro años y le suspendo que dentro de los dichos tres años no 
pueda tener ny tenga cargo ni administraçion de justícia ---

XIII!•. quanto al catorze cargo que atento que por el proçeso 
que contra el dicho horosco se hizo en priniera ynstançia e ante 

el dicho luys de guevara cons
condenacion en CC pesos ca-¡ ta lo contenido en este cargo que 
mara y inavilitacion perpetua devo de condenar y condeno al 
· - dicho luys de guevara en dozien
tos pesos de oro para la dicha camara y mas le condeno e ynabi
lito para que perpetuamente no pueda tener cargo ni adminis
traçion de justicia ----

XV. quanta al quinze cargo atento que por el proçeso que! 
dicho luys de guevara hizo en que mando por su sentencia que 
la /f.O 418/ dicha catalina de ribadeneyra dexase a talavera su 

condenacion 
mara. 

de CC pesos ca-¡ 
marido y se fuese con otro ma
rido que dezia que primero tenia 
e consta lo contenido en el dicho 
cargo que le devo de condenar 



e condeno al dicho luys de guebara en dozientos pesos de oro 
para la dicha camara -----

XVI. quanto al diez y seys cargo que por la culpa que del 
dicho proçeso que contra el dicho diego arias se hizo resulta con

tra el dicho luys de guevara çer
condena CCXL pesos ramara ca de Jo qontenido en este cargo 
y destierro. que devo de condenar y condeno 

al dicho Juys de guevara en do
zientos pesos de oro para la dicha camara y en los quarenta pe
sos que llevo el dicho luys de guevara de Jas dos partes de la 
condenaçion que hizo al dicho diego arias los quales asymismo 
aplico para la dicha camara mas le condeno en otros dos años 
de destierro desta çibdad de Jeon e con çinco Jeguas alrededor. 

XVII. quanto al diez y syete cargo atento que la dicha pro
vysion pareçe estar noteficada e requerido el dicho Juys de gue
vara con ella e no Ja cunplio respondiendo que diese ynforma
çion Ja parte del dicho diego sanches lo qual pareçe aver respon
dido a efeto de no conplir la dicha provision pues el dicho Juys 
de guevara constava e consto el dicho diego sanches aver sydo 
despojado de los dichos pueblos de yndios pues el dicho Iuys de 
guevara privo e condeno por su sentencia al dicho diego sanches 
en los dichos yndlos y por cabsas que a ello me mueben remito 
a su magestad e a los de su muy alto consejo la /f.• 418 v.•¡ de
terminaçion y sentençia de lo qontenido en este cargo ----

en las quales dichas condenaçiones pecuniarias mando· al di
cho luys de çuevara pague dentro de nueve dias primeros sy
guientes al thesorero de su magestad e den notiçia primero al 
contador de su magestad para que hago cargo al dicho thesorero 
de las dichas condenaçiones y se metan en el arca de las tres 
llaves y en quanto al destierro en que condeno al dicho luys de 
guevara mando que lo saiga a conplir dentro de treynta dias pri
meros siguientes de como !e fuere notificada esta mi sentencia 
y el dicho destierro corra vn año tras otro de manera que con
pla todos los años de destierro en que Je condeno y he conde
nado y no Jo quebrante so pena de çinquenta mill castellanos para 
Ja dicha camara y asy lo pronunçio y mando por esta mi sen
tencia jusgando en estos escritos e por ellos. el licenclado diego 
de herrera -----



la qual dicha sentencia de suso contenida el dicho señor li

cenciado diegò de herrera oydor de su magestad y su juez de 

residençia en esta provincia dio y pronunçio en esta çibdad de 

leon estando en abdiencia publica en vyernes dies y ocho dias 

del mes de jullio de mill y quinientos y quarenta e quatro años 

syendo presentes por testigos bartolome tello e diego de trugillo 

e gonçalo nuñez y martin desquivel factor de su magestad y an

dres de seuilla y otros luys perez escriuano de su magestad ---. 
E despues de lo suso dicho 

notificaçion de la sentencia. 1 este dicho dia diez y oc ho de ju-
llio e del dicho año yo luys pe

rez escriuano /f.• 419/ de su magestad notefique esta sentencia y 

la ley de verbo at bervo a luys de guevara syendo presentes por 

testigos francisco ramires y el señor obispo eleto don antonio de 

baldivieso y peralbares de camargo e juan del valle e andres çen

teno e dixo que la oya luys peres escriuano de su magestad ---

E luego· el dicho luys de guevara dixo que la oya testigos los 
dichos luys perez escriuano -----

E despues de lo suso dicho en diez y nueve dias del dicho 

mes de jullio e del dicho año antel dicho señor Iicenciado juez 

suso dicho e ante mi el dicho luys perez escriuano pareçio pre

sente el dicho peralvares de camargo en el dicho nonbre e pre
sento el escrita siguiente: 


